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FICHA IDENTIFICATIVA

Datos de la Asignatura

Código 35227

Nombre Filosofía del Derecho

Ciclo Grado

Créditos ECTS 4.5

Curso académico 2019 - 2020

Titulación(es)

Titulación Centro Curso Periodo

1303 - Grado de  Derecho Facultad de Derecho 4 Primer 
cuatrimestre

1921 - Programa Doble Titulación ADE-
Derecho 

Dobles Títulos Facultad de Derecho 
- Facultad de Economía 

4 Primer 
cuatrimestre

1922 - Programa Doble Titulación Derecho-
Ciencias Políticas y AA.PP

Facultad de Derecho 5 Primer 
cuatrimestre

1923 - Programa Doble Titulación Derecho-
Criminología 

Facultad de Derecho 5 Primer 
cuatrimestre

Materias

Titulación Materia Caracter

1303 - Grado de  Derecho 20 - Filosofía del Derecho Obligatoria

1921 - Programa Doble Titulación ADE-
Derecho 

5 - Asignaturas obligatorias de 
cuarto curso 

Obligatoria

1922 - Programa Doble Titulación 
Derecho-Ciencias Políticas y AA.PP

6 - Asignaturas obligatorias de 
quinto curso 

Obligatoria

1923 - Programa Doble Titulación 
Derecho-Criminología 

7 - Asignaturas obligatorias de 
quinto curso 

Obligatoria

RESUMEN

En la última etapa de aprendizaje del alumno, la asignatura Filosofía del Derecho pretende superar el 
enfoque fundamentalmente dogmático y sectorial de las disciplinas cursadas (identificación del Derecho 
con los códigos y repertorios legislativos) abriendo su horizonte hacia la perspectiva más amplia del 
‘fenómeno jurídico’. Se pretende hacerle reflexionar sobre el sentido del Derecho y sus implicaciones de 
tipo 
antropológico (el sentido del Derecho en la vida del ser humano); de tipo axiológico (la justicia como 
dimensión intrínseca del Derecho y la posibilidad de su tratamiento racional) y de tipo existencial (el 
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Derecho frente a los grandes problemas del mundo contemporáneo: los distintos tipos de violencia, la 
globalización, la multiculturalidad, la biotecnología, la defensa de la naturaleza, etc.). Desde estos 
presupuestos, la áreas temáticas de la asignatura son:

El fenómeno jurídico. La reflexión filosófica sobre el Derecho.1. 
Ontología jurídica. El sentido del derecho. El derecho como no discriminación y no violencia.2. 
Axiología jurídica. Valores y fines del derecho. Teorías contemporáneas de la justicia.3. 
 Problemas abiertos de la filosofía del derecho: Medioambiente, biotecnología y posthumanismo. 
Globalización, multiculturalidad, ciudadanía y derechos. La paz y sus bases filosóficas y jurídicas.

4. 

 
 
 
 
 
 

CONOCIMIENTOS PREVIOS

Relación con otras asignaturas de la misma titulación

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.

Otros tipos de requisitos

Se recomienda haber cursado los dos primeros cursos completos del grado en Derecho.

COMPETENCIAS

1303 - Grado de  Derecho 

- Capacidad de reconocer la importancia del Derecho como sistema regulador de las relaciones 
sociales.

- Capacidad para comprender el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión 
interdisciplinaria de los problemas jurídicos.

- Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales, el respeto a los derechos humanos, 
con especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres, la sostenibilidad y la cultura de la paz, 
como herramientas de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico.

- Capacidad para comunicarse correctamente de forma oral y escrita en el ámbito juridico.

- Capacidad de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y de desarrollar 
la dialéctica jurídica.
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- Capacidad para conocer, entender y saber aplicar la interrelación del Derecho con otras disciplinas 
no jurídicas.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

 

Ser capaz de conocer la importancia del fenómeno jurídico (relación con competencias específicas 
del grado CE: 1, 3)

1. 

Ser capaz de conocer y comprender  la Ontología jurídica: el Derecho como no discriminación y no 
violencia (CE: 1, 4)

2. 

Ser capaz de conocer y comprender la Axiología jurídica: teorías de la justicia (CE: 4, 16, 18)3. 
Ser capaz de conocer, comprender, razonar y debatir sobre los problemas de la filosofía del derecho 
en la era de la globalización 
(CE: 4, 9, 11)

4. 

Capacidad de entender el derecho en su dimensión histórica y sus relaciones con las corrientes 
filosóficas (CE: 16, 18)

5. 

 
 

 

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

1. INTRODUCCIÓN

1.-La reflexión filosófica sobre el derecho

2. EVOLUCIÓN DE LA FILOSOFÍA JURÍDICA MODERNA

2.	 Presupuestos filosóficos de la ciencia jurídica moderna 
3.	 La filosofía del Derecho del positivismo jurídico y su crisis 
4.	 Hacia una comprensión integral del fenómeno jurídico

3.   ONTOLOGÍA Y AXIOLOGÍA JURÍDICA

1.	 Existencia humana y sentido  del derecho 
2.	 Teorías contemporáneas de la justicia
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4.  PROBLEMAS ABIERTOS EN LA FILOSOFIA JURÍDICA

7.	 Medioambiente, biotecnología y posthumanismo 
8.	 Globalización, multiculturalidad, ciudadanía y derechos 
9.	 La paz y sus bases filosóficas y jurídicas

VOLUMEN DE TRABAJO

ACTIVIDAD Horas % Presencial

Clases teórico-prácticas 45,00 100

Asistencia a eventos y actividades externas 2,50 0

Elaboración de trabajos en grupo 5,00 0

Elaboración de trabajos individuales 10,00 0

Estudio y trabajo autónomo 30,00 0

Lecturas de material complementario 10,00 0

Preparación de actividades de evaluación 5,00 0

Preparación de clases de teoría 5,00 0

TOTAL 112,50

METODOLOGÍA DOCENTE

Docencia Teórica: Los contenidos teóricos fundamentales para la comprensión de la 
materia se expondrán mediante la impartición de clases magistrales. Los 
estudiantes participarán activamente en el aprendizaje mediante la lectura 
previa de los materiales que se hayan señalado y los debates propuestos para 
cada tema.

Actividades aplicadas: Consistirá en la lectura y comentario de textos fundamentales, 
resolución de casos prácticos y exposición de trabajos por parte de los 
alumnos.  Con ello se pretenden 
desarrollar las competencias específicas y completar los contenidos teóricos. 
En cada caso, el profesor señalará cuáles serán objeto de evaluación. 
 
Actividades complementarias: En la 
última parte del curso se programarán actividades complementarias, coordinadas 
con otras materias y  relacionadas con la 
Unidad Temática IV: Problemas abiertos en 
la Filosofía Jurídica.
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EVALUACIÓN

Los elementos evaluables y los criterios de evaluación son:

Prueba final global sobre el contenido de la asignatura (70%)1. 
Prueba escrita/oral sobre las dos actividades aplicadas/complementarias susceptibles de evaluación 
(15%)

2. 

Valoración de los trabajos, memorias/informes y/o presentaciones orales (10%)3. 
Asistencia, participación y grado de implicación del estudiante en el proceso de enseñanza-
aprendizaje y 
durante el desarrollo de las actividades (5%)

4. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFERENCIAS

Básicas

- ALEXY, R., Teoría de la argumentación jurídica, Barcelona, Gedisa, 1994

- BALLESTEROS, J., Sobre el sentido del Derecho, Madrid, Tecnos, 2001.

- BALLESTEROS, J., Repensar la paz. Madrid, EIUNSA, 2005

- BOBBIO, N., El Positivismo jurídico, Madrid, Debate, 198

- COTTA, S., El derecho en la existencia humana, Pamplona, EUNSA, 1987

- DE LUCAS, J., El desafío de las fronteras, Madrid, Temas de Hoy, 1994.

- FERRAJOLI, L., Derechos y garantías. La ley del más débil, Madrid, Trotta, 1999

- HABERMAS, J., Facticidad  y Validez, Madrid, Trotta, 1999.

- HART, H.L.A., El concepto de Derecho, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 1992

- KAUFMANN, A., Pensamiento jurídico contemporáneo, Madrid, Debate, 1992.

- KELSEN, H., Teoría pura del Derecho, México, Porrúa, 1991
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- PEREZ LUÑO, A.E., Estado de Derecho, derechos humanos y Constitución, Madrid, Tecnos, 1995

- RODRIGUEZ PANIAGUA, J.M., Historia del pensamiento Jurídico, Madrid, Universidad Complutense, 
1988.

- RAWLS, J., Teoría de la justicia, (2ª ed.), México, Fondo de Cultura Económica, 1995.

- ZAGREBELSKI, G., El Derecho dúctil. Ley, derechos y justicia, Madrid, Trotta, 1995

Complementarias

- PARA CONCRETAR CADA DOCENTE

ADENDA COVID-19

Esta adenda solo se activará si la situación sanitaria lo requiere y previo acuerdo del Consejo de 
Gobierno

1. Contenidos

Es mantenen els objectius de contingut arreplegats inicialment en la guia docent de l'assignatura, ja que 
les unitats didàctiques no es reduiran. S'han realitzat les adaptacions necessàries per a adaptar-los a la 
formació no presencial, per la qual cosa no existeix minoriació.

2. Volum de treball i planificació temporal de la docència

2. Volumen de trabajo y planificación temporal de la docencia

Les classes no presencials es mantenen els dies i en les hores programades inicialment. Es manté el pes de 
les diferents activitats conforme a la dedicació ECTS marcat en la guia docent original, amb el canvi que 
les classes teòric-pràctiques no són presencials.

3. Metodología docente

3. Metodología docente

D'acord amb la guia docent, l'activitat de l'assignatura es divideix en docència teòrica, activitats aplicades 
i activitats complementàries. Les eines que substitueixen la presencialitat de cadascuna d'aquestes tres 
àrees són:

Docència teòrica: pujada de materials a AV; videoconferència síncrona i asíncrona per BBC; 
Transparències locutadas. Activitats aplicades i complementàries: pujada de materials al AV; 
videoconferència síncrona i asíncrona per BBC; proposta d'activitats per AV, problemes/exercicis resolts. 
Les tutories, se supleixen a través del correu electrònics, i en cas de necessitat a través de BBC.

4. Avaluació
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4. Evaluación

D'acord amb la guia docent, el 70% del contingut de l'assignatura s'avaluarà amb una prova final, mentre 
que el 30% restant amb avaluació contínua (valoració activitats complementàries/aplicades, assistència, 
participació i grau d'implicació de l'estudiant en el procés d'ensenyament). Aquesta distribució es manté, 
amb una única modificació. Tenint en compte les diferents realitats de l'estudiantat, l'assistència i la 
participació a l'aula seran valorades únicament fins al dia 13 de març (últim dia lectiu presencial). A partir 
d'aqueixa data la valoració de les activitats complementàries/aplicades serà l'única a tenir en compte per a 
determinar la nota de l'avaluació contínua. Respecte de la prova final i atès que la guia docent possibilita 
la llibertat d'elecció per part del professor una part realitzarà una prova final escrita tipus test a través dels 
mitjans disponibles en AV, i una altra part, examen oral a través dels mitjans corresponents.

5. Bibliografia

5. Bibliografía

La bibliografia especificada en la guia docent s'ha posat a la disposició dels estudiants en AV, per la qual 
cosa no és necessari introduir cap modificació.


